
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander                                                       

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

 

39 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 22 de julio de 2020. 

  
 

RAD. 2019-457 

EJECUTIVO 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 
Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
En petición elevada por la apoderada judicial de la demandada LILIA CARMENZA CRUZ 

LUIS, solicita la terminación del proceso por pago y adjunta título judicial consignado 
en el Banco Agrario, así como liquidación del crédito. 

 
De conformidad con el inciso tercero del artículo 461 del C.G.P. que dispone: 
“Terminación del proceso por pago (…) Cuando se trate de ejecuciones por sumas de 
dinero, y no existan liquidaciones de crédito y de las costas, podrá el ejecutado 
presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su 
consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, 
según el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado de ella al 
ejecutante por tres (3) días como dispone el artículo 110 ; objetada o no, el juez la 
aprobará cuando la encuentre ajustada a la ley” (subraya y negrilla fuera de texto). 

 
Teniendo en cuenta la norma en cita por Secretaría córrase traslado a la parte 

demandante de la liquidación de crédito allegada. 
 
 
NOTIFÍQUESE.  

 
 

 
  
 
ASN 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO 

 
La anterior providencia se notifica a las partes 

por anotación en ESTADO ELECTRONICO N° 

055 FIJADO HOY a las 8:00AM. 

Bucaramanga, 23 DE JULIO DE 
2020. 

 


